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EXPTE. Nº: 295/2019 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO:  Establece  los  objetivos  y 
procedimientos  de  protección  ambiental 
aplicables  a  la  Gestión  Integral  de 
Residuos  Sólidos  Urbanos  (GIRSU)  en  la 
Provincia  de  Río  Negro.  Crea  el  Fondo 
Específico  para  la  Gestión  Integral  de 
Residuos Sólidos Urbanos.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   CALDIERO        DEL AGUA        JOHNSTON        APUD     

   CHIOCCONI        GATTONI        GRANDOSO     

   IBAÑEZ HUAYQUIAN        MAS        RIVAS        ROCHAS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 12 de Noviembre de 2020 


